
ITEM Nº. PROCESO MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE DEMANDADO FECHA DEL AUTO AUTO CUADERNO

1 2017-00091
Nulidad y Restablecimiento 

del Derecho
Richard May Jiménez

Contraloría General de la 

República
Octubre-10-2017 Inadmite demanda

Cuaderno Principal

2 2017-00134 Cumplimiento Cootransamazonas Municipio de Leticia Octubre-10-2017 Rechaza demandada
Cuaderno Principal

3 2015-00021
Nulidad y Restablecimiento 

del Derecho
Julio Armando Botía Narváez

U.A.E. de Gestión Pensional-

UGPP
Octubre-10-2017

Fija fecha audiencia conciliación judicial 

para el día 23 de octubre de este año, 

a las nueve  (09:00) a.m.

Cuaderno Principal

4 2016-00107
Nulidad y Restablecimiento 

del Derecho
David Pinto Ramírez

Administradora Colombiana

 de Pensiones-Colpensiones
Octubre-10-2017

Fija fecha audiencia conciliación judicial 

para el día 19 de octubre de este año, 

a las cuatro (4:00) p.m.

Cuaderno Principal

5 2016-00145
Nulidad y Restablecimiento 

del Derecho
Gladys Angulo Dávila Colpensiones Octubre-10-2017 Requerir nuevamente al demandado

Cuaderno Principal

6 2017-00077 Ejecutivo
Ángel Custodio Vela 

González
Departamento de Amazonas Octubre-10-2017

Remitir copia del expediente a la Oficina de 

Liquidación de Créditos del Consejo Superior 

de la Judicatura, a fin de la liquidación del 

fallo

Cuaderno Principal

7 2017-00119 Ejecutivo
Hermelia Rosa Vásquez 

Olaya

U.A.E. de Gestión Pensional-

UGPP
Octubre-10-2017

Remitir copia del expediente a la Oficina de 

Liquidación de Créditos del Consejo Superior 

de la Judicatura, a fin de la liquidación del 

fallo

Cuaderno Principal

AUTO DICTADO POR ESTE JUZGADO QUE SE NOTIFICA POR ESTADO ELECTRÓNICO, EN LA FECHA OCTUBRE 11 DE 2017

SISTEMA ORAL                                                 ESTADO Nº. 64-2017

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO ÚNICO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO

JUDICIAL DE LETICIA – AMAZONAS

Fijado hoy 11 de octubre de 2017 a las 8:00 a.m.                          Desfijado hoy 11 de octubre  de 2017 a las 5:00 p.m.  


